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Ciudad de Méxicó, a trecé de diciémbrédedos mil dieciséis, se da 
cuenta a la Ministra InstructorMargaritaZ  Beatriz Luna Ramos, con 
el escrito y anexos, recibidos en la Oficina de Certificacion Judicial y 
Correspondencia de esteAltoTribunaI, el cual fue registrado con el 
numero 67954, y  que ori'st de lo siuiente 

- 	 ••'• •• 	• 

SUPREMA CORTE DE JUS11CIA DE LA NACIÓÑ 

Ciudad de a tréce de diciembre. de dos mil dieciséis. 
¿A 	 ¿ 

C> 	'- 	 rOI1MA A4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
107/2016 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

Escrito de Luis Raúl GonzálézPéréz, qúien,sé osténtatQjijp 
Presidente• de 	la 	Comii'ón . 'Nacional Ydé 	los. 'DereFos 
Humanos 	 Y 

Original 

Documento expedido p9r 	 Nu 	153 del 
Distrito Federal, del oficio numero.DGPL-13A.-48 8 por el 
cuál se eligió a Luis'RaúLGóhzález.Pérez 	omo Presidente 
de la Comiion 

 
'H-Nacional 	eÍo 	Derech'o'• 	ans para el 

período 2014-2019; ;por ,parte del :P.Irio'd - ' Senado de,. la 
República. 	 ,: 	

: 	 • 	.. 	.• 
• ..'•; 	 ,. 	fr 	•4' , . 	• 	•' 

Copia 
certificada 

Disco 	ámpactoque.c6ntierie lavrsi • 	' 	- ctr6nica del escrito •' Y 	- 	. • '. 	 '-: 	. 	' 
'- de demanda..  

Disco 
compacto 

anó. Gaceta 	Ofiiáltd.! 	Ó 	d -'Gobiprri6Jdei 'StÇ1d 	de 
Veracruz dignácio dé la Lla 	1- nZie\e:1e-noviéi-nbre de 
dos mil dieciséis" 	 " 

Copia  
simple 

Visto e'nit ' y anexos 1éI Presidente de 1laComisio"n NacionaI 
c &J 	' 	 '"' 

de los Derechos Humanos, mediante el cual promueve acción de 
• .-'—--r-r r-r t 	 "iA 

inconstitucionalidadenLla que oiicita la declaracion de invalidez de..Ia L. 	- 	-' 	—J' 	 " — 

porción normativa "saber leer y escribir y no tener antecedentes 

penales", del articulo 64, de la Ley Número 9 Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, reformada por 

Decreto numero 930, publicado el nueve de noviembre de dos mil 

dieciseis, en el numero extraordinario 448 de la Gaceta Oficial del 

Estado, que dice: 

 
 
 
 
 



ACCIÓN 	INCONSTITUCIONALIDAD 107/2016 

Artículo 64. Para ser Jefe de Manzano o Comisario Municipal se 
requiere tener su domicilio en lá manzana o caserío que le 
corresponde, un modo honesto d vivir, saber leer y escribir y no 
tener antecedentes penales." 

Se tiene por presentadoal. prrnovente  con la personalidad que 

acredita, y se admite a tramite la cion de inconstitucionalidad que 

hace valer. 

Lo anterior, con fundamento 

inciso g), de la Constitución Política 

10, 1i, párrafo primero, en relación Ó 

64, párrafo primero, de la Ley Regl 

del citado precepto constitucional. 

r, los artículos 105, fracción II, 

los Estados Unidos Mexicanos; 

n el 59; 60, párrafo primero, 61 y 

mentaria de las Fracciones 1 y  II 

En otro orden de ideas, como 19 soIcita, se tienen por designados 

autorizados y delegados; por señáado domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, pcfr ofrecidas como pruebas las 

documentales que acompaña, incluyndc la copia simple de la Gaceta 

Oficial del Estado en la cual se publicó la reforma al articulo impugnado, 

no así la "copia simple del número extraordinario 390 de, la Gáceta 

Oficial del Estado de Veracruz de gnacio de la Llave del día 29 de 

septiembre de 2016 [ ]", dado que fue omiso en acompañarla y por 

exhibido el disco compacto que contiene la versión electrónica del 

escrito de demanda. Además, atentoa su petióión, devuélvase la copia 

certificada del acuerdo de designación con el que acredita su 

personalidad, previo cotejo y certifcacion de la copia simple que 

exhibe, para que obre en autos. 

Esto, de conformidad con los rtículos 40, párrafo tercero, 11, 

párrafo segundo, y 31, en relación c  el 59 de la ley reglamentaria de 

ateria, así como 280 y 305 del Código Federal de Procedimientos 

CMl'd aplicación supletoria en trminos del artículo 1 de la citada 

Ley. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 107/2016 

FORMA A-54 

Por otra parte, con copia simple del escrito de demanda, dese 

a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado.,de Veracruz, 

que rindan su informe dentro del plazo de quince dias habiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SUPREMA CORTE DE Jus11cIAJerdo 

En esta lógica, se requiere a las citadas autoridades para que, al 

presentar su informe, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad,apercibids que, de nohacerlo, las subsecuentes se 

les harán prIista,'hastaentanto cumplan con lo indicado 1.  

Esto, decohforrÍíidadóbniós artículos•.5en relación con el 59 
-- 	 091 . 	 - 	 - 

de la invocada Ly .R Iarneñtária; y. 305 deL 	o.Federal de 
1 	 - 

tt.. 	
'-' 	 .. 	.. 

Procedimiento
Y, 1s Civiles,'y cbri apoyo 1porRanalogia en la tesis del 

.., 	\ 	.. 	a'..  
Tribunal Plen& IX/2OOO, de4' rubro "CONTROVERSIAS - 
CONSTI1UCÍÓÑALES.'LÁSPÁRTÉ$. ES Ñ OBLIGADAS A 

- 	 4 	 - 

SENALAR DOMICILIO PARA OIR. YR IBIRNO TIFICA IONES EN .... 	. -. 	...i 	••, 	 4 	. . 	 .\ 	.. 

EL LUGAR'EN QUE TIENE SL/SEDE A SUPREMA  CORTE DE 

JUSTICIA-,DE,LANACIÓN (CA?IÓN SUPLETORIA DEL 

ARTICULO:305 DEL CODIGQF 'ERAL DE.PROCEDIMIENTOS 

CIVILES A i4Y REGLA 	TRIA. DE LAMA TERIA). ". : 	
.. 

Además, a efectoe intég'rdebidamente este expediente, con 

fundamento en el artíc8, párrafo primero, de la mencionada Ley 

Reglamentaria, s- requiere al Poder Legislativo estatal, para que al 

copia rendir' su informe estei AltoTribunal 	ceicada d  ..r 	 ., .y .. ., . 

antecedentes legislativos de la norma impugnada, apercibido que, de 
.—... 	 : 	 r- : 	.no;cumplir con lo anterior-se leaplicarauna multa, enterminos de lay e 	, 	- a... 	 •. 	\_.' 1 	% 	1 	. 	L... 	••/ 	-. 	4 	e 	.... 1 ••*.... 	. 	t 	. 	.. 	.. -. . 

fracción 1 del artículo 59 del citado Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 

• De conformidad con el artículo 66 de la Ley RegIamentaiadeIa 

materia, dese vista al Procurador General de la República pra que 

antes del cierre de instrucción formule el pedimentp cue le 

corresponde. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DEINCONSTITUCIONALIDAD 107/2016 

Finalmente, en términos del artículo 287 del invocado Código 

Federal, hágase la certificación de Is días en que transcurre el plazo 

otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra nstructóra Margarita 

Ramos, quien actúa con Rubén Jeús Lara Patrón, S/uero T?é a 

Sección de Trámite de Co. oversia Constitucionale 	o - s 

de Inconstitucionalidad de - Subse retaría General . 	Gos de 

este Alto Tribunal, que da f 

/ 

Esta hoja corresponde al proveído 
dieciséis, dictado por la Ministra .i 
Ramos, en la acción de inconstituc 

• la Comisión Nacional de los Derechó 
LAARJTTP 

é trece de diciembre de dos mil 
strutorá Margarita Beatriz Luna 
nalidad 107/2016, promovida por 
Humanos. Conste. 

 
 
 
 
 


